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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN  
 

 
SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA JUSTIFICACIÓN DE OFERTA EN BAJA DESPROPORCIONADA O 

CON VALORES ANORMALES 
 
 

Mediante escrito de fecha 11 de octubre de 2023, a requerimiento de la Mesa de Contratación de esta 

Agencia, se procedió a solicitar a la empresa EZENTIS TECNOLOGÍA S.L justificación exhaustiva de la 

valoración de la oferta presentada a la licitación del contrato de suministro denominado IMPLANTACIÓN Y 

RENOVACIÓN DE REDES LAN Y WLAN EN SEDES DOCENTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

(DOS LOTES) SOSTENIDO CON FONDOS PÚBLICOS EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA 

 NEXT GENERATION EU   Lote 2, al identificarse que su proposición podía ser considerada 

desproporcionada o con valores anormales, en relación con el criterio nº 1 Valoración de la Oferta Económica . 

En concreto se solicitó que aportara un resumen con el detalle completo de la estructura de costes, directos e 

indirectos, considerados para la elaboración de la oferta, tales como costes de personal, considerando el Convenio 

Colectivo de aplicación y otros costes, mostrando claramente el análisis de coste-beneficio del mismo, a efectos 

de que se pueda estimar la viabilidad de la oferta.  

 

En fecha 24 de octubre de 2023, la Mesa de Contratación procedió al estudio y valoración de la 

justificación presentada el 19 de octubre de 2023, considerando asimismo el preceptivo informe de 24 de octubre 

de 2023, emitido por los servicios técnicos competentes. 
 

A la vista de lo manifestado en el informe técnico referido, antes de proceder a adoptar una conclusión 

definitiva, la Mesa de Contratación ha considerado necesario requerirle para que aclare los siguientes aspectos, a 

efectos de que se pueda estimar la viabilidad de la oferta. 

 

En relación con el escenario de costes presentado por la empresa EZENTIS TECNOLOGÍA S.L., (LOTE 

2), se ha de indicar que la información aportada por la misma es insuficiente para poder valorar la viabilidad del 

servicio en los términos planteados. Por ello, antes de proceder a adoptar una conclusión definitiva, se requiere, 

partiendo de los importes referenciados en la justificación aportada, la aclaración de los aspectos que se indican a 

continuación: 

 

- Porcentaje de dedicación al proyecto, por perfil profesional y recurso, de los recursos que la empresa 

ha recogido en la estructura de costes presentada en fecha 19 de octubre de 2023.  

- Convenio Laboral Propio en vigor  

- Grupo y categoría profesional en los que se encuadran cada uno de los recursos estimados, en base al 

Convenio Laboral Propio en vigor. 

- Identificación de la estructura de costes y elementos asociados a la partida presupuestaria del escenario 

Sistemas de Medida . 

 
Exp.:  ECON/000170/2022 

MFM288
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original



 
 
 

 

 
 

 

 

 
 

Calle Embajadores, 181  28045 Madrid  91 580 50 00 

Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de lo exigido en el Artículo 133 de la LCSP, que impone a 

los órganos de contratación la obligación de no divulgar la información facilitada por los empresarios que éstos 

hayan designado como confidencial, se solicita que identifique qué aspectos concretos se han de considerar 

confidenciales, señalando expresamente los párrafos que contengan dicha información confidencial, y justificando 

los motivos por los que se declara dicha confidencialidad, teniendo en cuenta que la declaración de 

confidencialidad no debe afectar a toda la información contenida en dicho documento. 

 

En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 26 de octubre de 2023 para que 

procedan a la aportación de la documentación aclaratoria requerida, mediante la presentación de dicha 

documentación por medios electrónicos, accediendo al sitio web de la Comunidad de Madrid 

(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general) 

 

Registro Electrónico  Aportación de Documentos a expedientes, dirigido a: 

 

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la 

Comunidad de Madrid. 
 

                                          LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Carmen Bermejo Fernández 
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